PROYECTO DE LEY ESTATUTARIA No. ___ DE 2009
Por la cual se dictan normas para garantizar el derecho de representación política de las mujeres. 
EL CONGRESO DE COLOMBIA

DECRETA:

Artículo 1º. A partir de la vigencia de la presente ley la autoridad electoral no podrá inscribir ninguna lista de candidatos a corporaciones públicas de los partidos, movimientos políticos, movimientos sociales o grupos significativos de ciudadanos que contenga una proporción menor al treinta por ciento (30%) de candidatas mujeres, alternadas desde el primer lugar de la lista.

Artículo 2º. Lo proporción establecida en el artículo anterior será exigible en las elecciones nacionales, departamentales, distritales y municipales que se realicen a partir del año 2010.

Artículo 3º. Esta ley rige a partir de su publicación.

PIEDAD CORDOBA RUIZ
Senadora de la República

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Al proyecto de ley estatutaria “Por la cual se dictan normas para garantizar el derecho de representación política de las mujeres”. 
El artículo 13 de la Constitución Política establece que “todas las personas nacen libres e iguales ante la ley, recibirán la misma protección y trato de las autoridades y gozarán de los mismos derechos, libertades y oportunidades, sin ninguna discriminación por razones de sexo, raza, origen nacional o familiar, lengua, religión, opinión política o filosófica”. 

Como se ve, es absolutamente claro  que la igualdad ante la ley, la igualdad de derechos y oportunidades, la igualdad en la protección y trato de parte de las autoridades y la no discriminación por razones de sexo son derechos fundamentales reconocidos a las mujeres en todos los ámbitos, entre ellos el ámbito político, derechos que no admiten ninguna excepción. 
Sin embargo, para las mujeres, que son más de la mitad de la población colombiana, parece que no fuera aplicable la disposición. Hasta hoy las mujeres no gozan de las mismas oportunidades para participar en el ejercicio del poder político, en evidente violación no solo del principio de igualdad ya señalado sino también del derecho a ser elegidas (art. 40 CP). Las mujeres eligen pero no son elegidas en la misma proporción que corresponde a su representación en la sociedad, por múltiples causas de carácter social, cultural, político y económico que el país todavía no se detiene a analizar con el rigor que amerita esta situación.

Las barreras causantes de la exclusión de las mujeres del ámbito político no solo contrarían nuestro orden jurídico interno sino que van en contra de múltiples instrumentos de derecho internacional que el país ha suscrito y que lo obligan a conceder a las mujeres un trato igualitario real y práctico. La Declaración Universal de Derechos Humanos de la Naciones Unidas proclama la igualdad de derechos de todos los seres humanos (art. 1); la Convención  sobre la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer preceptúa que “la discriminación contra la mujer viola los principios de la igualdad de derechos y del respeto a la dignidad humana”; la Convención Americana de Derechos Humanos o Pacto de San José (Costa Rica) expresa que todos los ciudadanos deben gozar del derecho y la oportunidad de votar y ser elegidos en elecciones periódicas auténticas, y de acceder, en condiciones generales de igualdad, a las funciones públicas de su país. 

Pero hasta ahora Colombia no ha adoptado medidas contundentes dirigidas a posibilitar una mayor participación de las mujeres en las instancias de decisión política, concretamente en las corporaciones públicas de elección popular (Congreso, asambleas departamentales, concejos municipales, juntas administradoras locales), tal como lo autoriza la Constitución Política al señalar que para que la igualdad sea real y efectiva, “el Estado adoptará medidas en favor de los grupos discriminados o marginados…” (art. 13 CP).
Esa exclusión de las instancias de decisión política la puso de manifiesto la exposición de motivo del proyecto de acto legislativo No. 24 de 2007, “por medio del cual se modifican unos artículos de la Constitución 
Política, garantizando los derechos de representación política 
de las mujeres”, del cual fui una de sus autoras y que tenía la misma finalidad del presente proyecto de ley. Allí se dijo lo siguiente: 

“…Desde 1991 la representación de las mujeres en la Cámara de Representantes ha oscilado entre el 8.4% (2006-2010) y el 12.7% (1994-1998) y en el Senado entre el 7.2% (1991-1994) y el 13.43% (1998-2002). 

Se intentó en octubre de 2005 que los partidos políticos en el país incrementaran la inclusión de mujeres en sus listas para la elección al Congreso de la República en el 2006, por medio del “Pacto para la Inclusión Efectiva de la Mujer en la Política”, el cual, a pesar de comprometer a los partidos en las tareas de fortalecer a sus candidatas a través de formación política; el diseño de estrategias económicas para la financiación de campañas de mujeres; así como de estrategias comunicativas para visualizar a las candidatas y ampliar sus oportunidades en los procesos electorales, no tuvo mayores implicaciones en la práctica real. Por ejemplo, del total de candidaturas, el 82% correspondía a varones y sólo el 18% a mujeres. El incumplimiento de este pacto fue tal, que solo tres partidos inscribieron más del 20% de candidatos mujeres en sus listas al Senado: el Partido Social de Unidad Nacional –23%–; Cambio Radical –24%– y el Movimiento Mira con 46.7%, demostrando que no existe una voluntad política real de los dirigentes de los partidos para lograr una igualdad real y efectiva de las mujeres en los cargos de elección popular, como los casos del Partido Conservador, que inscribió únicamente tres mujeres, de un total de 53 candidatos al Senado, o Alas Equipo Colombia, que tenía 3 mujeres en el grupo de 43 inscritos.

Esto demuestra igualmente que  en la medida que más mujeres se postulen, mayores son las probabilidades de que más mujeres resulten elegidas. Un estudio de Fundación Konrad Adenauer Stifftung analiza estos resultados y establece que de las 10 colectividades que inscribieron candidatos al Senado y que lograron curules se contabilizó un total de 618 nombres inscritos (9 con lista abierta), haciendo evidente una brecha entre el número de hombres y de mujeres incluidas en las listas, lo que abre la pregunta por el compromiso real de los partidos que firmaron el Pacto de octubre, lo que se convierte en una argumento más para creer pertinente una reforma que evite la discriminación de las mujeres.

Este estudio establece que una herramienta para conocer el éxito electoral de las mujeres, más allá del simple cálculo del porcentaje que representan las elegidas respecto al total de curules, es establecer qué porcentaje de las candidatas resultan elegidas frente al porcentaje de los candidatos que se postulan.

Entonces, en el caso del Senado, al comparar el número total de candidatas, que era de 109, con el número de elegidas: 12, nos da como resultado un índice de éxito electoral del 11%. El mismo ejercicio con los hombres permite ver que de 509 inscritos fueron elegidos 88, lo que nos da un índice de éxito electoral del 17%.

“Con excepción del Partido Social de Unidad Nacional, en todos los casos de lista abierta o de voto preferente, el índice muestra mejores resultados para los hombres que para las mujeres. La mayor diferencia está en Cambio Radical en donde el éxito electoral de los varones es casi el doble del de las mujeres. El caso del Partido de la “U” muestra un índice bastante positivo para las mujeres que integraban su lista ya que este llega al 26% mientras que el de los varones de partido alcanza el 18%”, indica el referenciado informe.

Para el caso de la Cámara de Representantes, fueron elegidas 14 mujeres para integrar una corporación de 166 escaños, esto indica que el porcentaje llega apenas al 8.4%. Las cifras muestran un significativo retroceso en el número de mujeres que representan a sus regiones en uno de los más importantes escenarios políticos del país.

Pasando al ámbito regional, únicamente hay una mujer gobernadora, 7% de alcaldesas. En el actual período de los Concejos Municipales, el porcentaje de mujeres es del 13%, lo cual no es para nada alentador. En 11 departamentos no hay mujeres diputadas, y por cada 10 concejales hay en promedio una mujer, la mayoría de ellas en el altiplano cundiboyancense1.

¿Cómo revertir esta situación de desventaja de las mujeres en el ámbito político? Adoptando medidas legislativas de carácter compulsivo que permitan recortar las distancias entre la igualdad formal y la igualdad real, medidas que den a la mujer la oportunidad de ocupar puestos de decisión en las corporaciones públicas, tal como ya hizo el Congreso al expedir la ley 581 de 2000 que exige una cuota mínima del treinta por ciento (30%) de mujeres en los máximos cargos de dirección de la administración pública. 

Tal como señaló la Corte Constitucional en la sentencia citada, la ley de cuotas, como mecanismo de compensación o de discriminación positiva es procedente porque obedece al principio elemental de que a situaciones diferentes corresponden soluciones diferentes. Al hablar del principio de igualdad, dice la Corporación que “…ese principio de la igualdad es objetivo y no formal; él se predica de la identidad de los iguales y de la diferencia entre los desiguales: Se supera así el concepto de la igualdad de la ley a partir de la generalidad abstracta, por el concepto de la generalidad concreta, que concluye con el principio según el cual no se permite regulación diferente de supuestos iguales o análogos y prescribe diferente normación a supuestos distintos. Con este concepto solo se autoriza un trato diferente si está razonablemente justificado. Se supera también, con la igualdad material, el igualitarismo o simple igualdad matemática...La igualdad material es la situación objetiva concreta que prohibe la arbitrariedad”
. 

Como ya anotamos, las acciones afirmativas o de discriminación positiva están expresamente consagradas en el inciso 2 del artículo 13 de la Constitución: “El Estado promoverá las condiciones para que la igualdad sea real y efectiva y adoptará medidas en favor de grupos discriminados o marginados” (subrayo). Es decir, el derecho a la igualdad implica trato igual para iguales y trato desigual para desiguales.

Igualmente, el artículo 4º de la Convención para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer, que tiene efecto vinculante para Colombia porque la adoptó mediante la ley 51 de 1981, dispone que “La adopción por los Estados Partes de medidas especiales de carácter temporal encaminadas a acelerar la igualdad de facto entre el hombre y la mujer no se considerará discriminación en la forma definida en la presente Convención, pero de ningún modo entrañará, como consecuencia, el mantenimiento de normas desiguales o separadas. Estas medidas cesarán cuando se hayan alcanzado los objetivos de igualdad de oportunidad y de trato”.

La ONU, al insistir sobre el punto con el fin de que tanto las normas del derecho internacional como las internas de cada Estado no se queden en simple igualdad de fachada o cosmética, dijo recientemente: 

“…Para entrar en el ámbito político con éxito, las mujeres necesitan medidas de ayuda para contrarrestar la discriminación sutil y no tan sutil de los políticos. Además de establecer redes informales de agrupaciones femeninas, es preciso adoptar medidas a nivel nacional y local para facilitar la participación de la mujer en las instituciones políticas”.

“En el frente de la acción afirmativa puede hacerse mucho más para establecer objetivos y cuotas de representación femenina, asegurar la igual representación de los sexos en todos los órganos políticos y atraer a la mujer hacia las filas de partidos y sindicatos…”
. 

Las acciones positivas para contrarrestar la exclusión política son ya un fenómeno jurídico extendido en el mundo. Algunos países las han adoptado bajo la forma de cupos reservados en los parlamentos y demás corporaciones. Otros las ponen en práctica bajo la forma de cuotas en las listas de candidatos de los partidos políticos. En uno y otro caso el resultado ha sido un incremento efectivo de la representación femenina en las instancias de decisión. 
La democracia solo hallará una expresión concreta y tangible cuando más mujeres participen en el proceso político de toma de decisiones, en los partidos, en los órganos electivos, en los gobiernos y organismos internacionales. No se trata de que las mujeres asuman el papel que juegan los hombres en la sociedad. Se trata de que cada uno de los sexos aporte todo su potencial al desarrollo social sin perder su propia personalidad. Que haya igualdad en la diferencia en todos los campos de la actividad pública. 

Para las mujeres, ser distintas no debe ser en ningún caso un obstáculo, sino más bien un elemento a su favor. La contribución de la cultura específica de la mujer en la vida política y parlamentaria es fundamental si la sociedad quiere hallar respuestas satisfactorias a temas fundamentales, temas que son verdaderos desafíos para la humanidad, como la consolidación de la paz, la resolución de los problemas de la deuda mundial y de la distribución de la riqueza, la explosión demográfica y las formas viables de desarrollo que respeten el medio ambiente.

FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL
El presente proyecto de ley estatutaria tiene respaldo constitucional en los artículos 13 y 107 de la Carta, este último en la forma en que quedó su texto luego de la trascendental modificación que le hizo el acto legislativo No. 1 de 2003. El artículo 13 consagra, como se dijo antes, el principio de igualdad de todas las personas ante la ley, sin ninguna discriminación por razones políticas o de sexo, y que el Estado debe adoptar medidas en favor de los discriminados o marginados para que esa igualdad sea real y efectiva. El artículo 107, por su parte, establece que “…Los partidos y movimientos políticos se organizarán democráticamente”.  

Esta disposición es trascendental por cuanto, hasta el año 2003, los partidos y movimientos políticos gozaban de una autonomía casi absoluta, a  tal punto que la propia Constitución (art. 108) señalaba que “en ningún caso podrá la ley imponer normas de organización interna a los partidos y movimientos políticos, ni exigir afiliación a ellos para participar en las elecciones…”.  
Consecuencia de esa autonomía era que la misma Constitución no hubiera exigido a los partidos y movimientos políticos la obligación de sujetar su organización interna a los principios democráticos, como sí lo había hecho para otras organizaciones sociales, por ejemplo, a los colegios profesionales (art. 26); a los sindicatos y asociaciones de empleadores y trabajadores (art. 39); y a las organizaciones de consumidores y usuarios (art. 78). En lugar de exigirle a los partidos y movimientos que se sujetaran a los principios democráticos, la Carta le prohibió la legislador cualquier injerencia en su organización interna.

Por eso en ocasiones anteriores se intentó establecer el sistema de cuotas en los partidos y movimientos políticos por la vía de la reforma constitucional.

Pero el Acto Legislativo No. 1 de 2003 realizó dos modificaciones de la mayor trascendencia  respecto a los partidos y movimientos políticos: 
a) dispuso que “…Los partidos y movimientos políticos se organizarán democráticamente” y 
b) derogó el inciso 2 del artículo 108 ya citado que prohibía al legislador cualquier injerencia en la organización interna de los partidos.
Luego es claro que a partir del acto legislativo No. 1 de 2003 el legislador está habilitado para imponer a los partidos exigencias encaminadas a dar cumplimiento a los principios de igualdad y de organización democrática.

Es decir, el Acto legislativo No. 1 de 2003 removió los obstáculos constitucionales que habían servido de base a la Corte Constitucional (sentencia C-371 de 2000) para declarar inexequible el artículo 14 del proyecto de ley estatutaria que luego se convirtió en la ley 581 de 2000 y que señalaba una cuota del 30% de mujeres en las listas de candidatos de los partidos a cargos de elección popular.  
Por esa razón es que hoy presentamos al Congreso este proyecto de ley estatutaria con la cual Colombia, siguiendo una tendencia de los últimos años en Latinoamérica y el mundo, consagra una medida de acción positiva para garantizar el derecho a la igualdad real -complementaria de la igualdad formal que ya existe- para hombres y mujeres en el ejercicio de la política. 

Una medida como la que hoy propongo al Congreso sin duda alguna colma las aspiraciones de más de la mitad de la población colombiana y pone al país a tono con sus necesidades de desarrollo y con sus compromisos internacionales.
PIEDAD CÓRDOBA RUIZ

Senadora

� Sentencia Nº C-537, 18 de nov. de 1993. Gaceta de la Corte Constitucional. Tomo 11, pags. 241,142.


� Naciones Unidas. Retos. pag. 63.
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